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Contestación demanda/Radicado 13836-3103-001-2021-00120-00

harling lopez <harlingalfredo@gmail.com>
Vie 14/01/2022 10:06 AM

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Bolívar - Turbaco <j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Turbaco, enero de 2022.
 
Señores:
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO BOLÍVAR.
Dr. ALFONSO MEZA DE LA OSSA.
Juez.
 
REF:   DEMANDA POSESORIA-PERTURBACIÓN DE LA POSESIÓN

DTE: FANNY JULIO DE MUENTES, MARGARITA DE JESUS JULIO DE PÁJARO,
NAYIBIS DEL CARMEN HERNANDEZ JULIO, REGINA JULIO DE BALLESTAS y
BETILDA ROSA JULIO DÍAZ DE ESTRADA

Ddo: FANOR FLOREZ MEZA.
RAD: 13836-3103-001-2021-00120-00
 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA
 
Cordial saludo:

Con el acostumbrado respeto, radico ante su despacho, escrito de contestación de la demanda y sus
anexos en un único archivo formato  PDF. (36 folios)

Cordialmente,

HARLING LOPEZ C.
Abogado - Economista.
Cel. 312-6153568 



 
 

 
Turbaco, enero de 2022. 
 
Señores: 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO BOLIVAR. 
Dr. ALFONSO MEZA DE LA OSSA. 
Juez. 
 
REF:  DEMANDA POSESORIA-PERTURBACION DE LA POSESION  
DTE:  FANNY JULIO DE MUENTES, MARGARITA DE JESUS JULIO DE PAJARO, 

NAYIBIS DEL CARMEN HERNANDEZ JULIO, REGINA JULIO DE 
BALLESTAS y BETILDA ROSA JULIO DIAZ DE ESTRADA  

DDO: FANOR FLOREZ MEZA. 
RAD: 13836-3103-001-2021-00120-00 
 

CONTESTACION DE LA DEMANDA 
 
Cordial saludo: 
 
HARLIN ALFREDO LOPEZ CORDOBA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Cartagena, identificado con cédula de ciudadanía N° 73.148.001 expedida en Cartagena, con 
tarjeta profesional de Abogado N° 171959 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
en calidad de apoderado judicial del señor: FANOR FLOREZ MEZA identificado con C.C. 
9.280.186, conforme al poder conferido y que a continuación aporto, en forma respetuosa 
manifiesto a usted, que por medio del presente escrito presento contestación a la demanda de 
la referencia, dentro de la oportunidad legal establecida, en los siguientes términos: 
 

RESPECTO A LOS HECHOS: 
 
Doy respuesta a todos y cada uno de los hechos, en el mismo orden en que fueron planteados 
por la parte demandante en su libelo de demanda de la siguiente manera: 
 
PRIMERO: - NO ES CIERTO.  Las demandantes no son poseedoras legales del predio 
señalado; el predio en mención fue adjudicado en sucesión; acto presente en escritura pública 
No mil trescientos uno (1.301) del 06 de agosto de 2018, a favor de su única heredera la 
señora COLOMBA DIAZ DE JULIO (QEPD) en su calidad de madre del de cujus. 
 
El titular de dominio del predio era el señor IGNACIO DOMINGO JULIO DIAZ, quien 
falleció el día 24 de octubre de 1.997, hecho registrado en la notaría única del municipio de 
Turbaco Bolívar, el día 09 de septiembre de 2016. Mediante registro No 4931942.  
 
Al morir el señor IGNACIO DOMINGO JULIO DIAZ, la señora COLOMBA DIAZ DE 
JULIO (QEPD), conocedora de que era la única heredera del predio en mención de 
conformidad con el articulo 757 y 783 del Código civil, por cuanto el señor IGNACIO 
JULIO no dejo descendientes y su padre estaba fallecido, decidió en público conocimiento 
de toda la familia, dentro de las cuales están las aquí demandantes, vender el predio aquí ya 
mencionado, con el objeto de sufragar los honorarios de abogado con el fin de adelantar las 



 
 

investigaciones y el proceso penal, respecto del fallecimiento violento al que fue sometido 
su hijo Ignacio Julio Diaz; para lo cual preguntó a todos sus hijos quien estaba dispuesto a 
comprar el predio, y en su momento ninguno manifestó interés alguno en realizar la compra; 
por lo cual decidieron llamar al nieto Heider Flórez Julio y a el señor FANOR FLOREZ 
MEZA, su padre, quienes decidieron adquirir el predio y procedieron a cancelar a la señora 
COLOMBA DIAZ DE JULIO (qepd), el valor en su momento acordado y conforme ella lo 
estipulo; y así mismo a recibir en ese momento, físicamente el predio enajenado. 
 
A partir de ese momento era entonces de público conocimiento entre toda la familia, quienes 
habían adquirido el inmueble y la legitimación por la cual lo había enajenado la señora 
COLOMBA DIAZ DE JULIO (qepd) y que solo quedaba pendiente la protocolización del 
acto sucesoral que no se había aun efectuado y así la protocolización de la compraventa;, 
actos que solo se dieron hasta el año 2018, con intervención de la abogada LIZETH UTRIA 
PAYARES, de quien se pedirá testimonio en el presente proceso; la inscripción en el registro 
de instrumentos públicos se dio posterior, por cuanto el predio debía ponerse a paz y salvo 
con los impuestos; sin embargo el señor FANOR FLOREZ MEZA y su familia, siempre han 
sido públicos propietarios del predio, y con anterioridad a la protocolización de los actos, 
ejerció claras acciones posesorias de señor y dueño y actualmente actos ya de propietario con 
título de dominio, realizando allí explotación económica. 
 
Las anteriores afirmaciones, son incluso reforzadas por las aquí demandantes NAYIBIS DEL 
CARMEN HERNANDEZ JULIO y FANNY JULIO DE MUENTES, quienes radicaron ante 
su despacho, con anterioridad a la admisión del proceso, memorial de desistimiento de las 
pretensiones de la demanda, manifestando que tal poder fue suscrito con error de 
conocimiento, por cuanto habían entendido que se trataba de un poder para el proceso de 
sucesión de la señora Colomba Diaz de Julio y no de perturbación contra el señor Fanor 
Flórez de Meza, a quien reconocen como propietario del predio. 
 
Se aporta con esta contestación, carta de desistimiento de las pretensiones debidamente 
autenticada con reconocimiento de firma ante notario. 
 
Desde el momento en que se recibió el predio, se realizó la fabricación de un pozo artesano 
de agua, se ha cercado y mantenido limpio, con explotación económica de ganadería y 
cultivos de pancomer. 
 
SEGUNDO: - NO ES CIERTO. Tal posesión legitima con forme a la ley sustancial nunca 
ha existido y así mismo la tal posesión efectiva o material tampoco ha sido presente nunca, 
por cuanto las demandantes jamás han intervenido el predio, por cuanto este siempre ha sido 
explotado por los señores HEIDER FLOREZ JULIO y su padre el aquí demandado FANOR 
FLOREZ MEZA.  
 
TERCERO: - NO ES CIERTO, la explotación económica del predio nunca ha sido 
realizada por las aquí demandantes; ha sido mi mandante el señor FANOR FLOREZ 



 
 

MEZA, quien desde que recibió el predio en el año 1.997, ha usufructuado y explotado 
económicamente el predio ante la vista de todos, por haberlo adquirido en su momento. 
 
Los señores Gilberto Babilonia Acevedo y Yesid de Jesús Hernández Rodríguez jamás han 
ingresado al predio ni por parte de las demandantes ni por parte del demandado; el predio 
nunca ha sido objeto de aparcería, la explotación ha sido siempre directa por parte de los 
señores HEIDER FLOREZ JULIO y su padre el aquí demandado FANOR FLOREZ MEZA.  
 
CUARTO: - NO ES CIERTO, que haya existido posesión legal, efectiva, publica y pacífica 
por parte de las demandantes, tal como se señalo en los puntos anteriores; así como tampoco 
es cierto que mi mandante este perturbando legitimante tal posesión (no existe) y sin derecho 
de dominio ni titulo de tenencia, por cuanto como ya fue puesto de conocimiento señor Juez, 
mi mandante es quien desde el año 1997, inicio actos posesorios de señor y dueño del predio, 
posterior a la compra que hizo a la señora COLOMBA DIAZ DE JULIO (qepd) y es también 
quien una vez protocolizada en 2018 la sucesión y compraventa del predio, y ya con título de 
dominio debidamente registrado, ha continuado ejerciendo su carácter de propietario del 
predio.  
 
QUINTO: - PARCIALMENTE CIERTO, en cuanto a que los linderos y medidas 
señalados, si se corresponden con los presentes en la escritura No 1.301 de sucesión y 
compraventa del predio; pero no es cierto que sobre estos ejerzan señorío las demandantes 
en el proceso. 
 
SEXTO: - PARCIALMENTE CIERTO, por cuanto si se adelantó proceso policivo, dentro 
del cual se llevó a cabo audiencia iniciada el 7 de abril de 2021 y finalizada el 13 de abril de 
2021; pero no es cierto que este no fue gestionado en debida forma, ya que se cumplieron 
una a una todas las etapas propias del mismo, y finalizo con acta donde la Inspectora 
VIVIANA BALLESTAS MARRUGO, señalo lo siguiente: 
 

“ (…) 
 
En consecuencia este despacho DESESTIMA cualquier prueba aportada por la parte querellante, 
amen de la no comparecencia injustificada de la parte querellante a la audiencia del proceso verbal 
abreviado, el cual esta inspección como autoridad de policía tendrá por ciertos los hechos de prueba 
presentados por la parte querellada  tal cual como se ha demostrado en el transcurso de la audiencia 
teniendo como base que la parte querellada aportó como prueba una escritura publica autenticada en 
notaria publica y válida para este despacho, como también el testimonio de testigos, en consecuencia 
se  
 

RESUELVE 
 

1. DESESTIMAR, la petición de querella presentada … en consecuencia se ampara la posesión 
demostrada por el señor Fanor Flórez Meza, … quien demostró en lo corrido del proceso la 
posesión y propiedad del predio, a través de escritura pública y testimonio de los testigos. 

 
(…)”  



 
 

 
RESPECTO A LAS PRETENSIONES  

 
Me opongo a las peticiones y declaraciones, a que se impongan las condenas impetradas por 
el actor en el petitum de la demanda con fundamento en que las peticiones y/o pretensiones 
carecen desde todo punto de vista legal, de fundamento, por lo que respetuosamente pido se 
absuelva a mi poderdante de todos los cargos, condenas, peticiones y/o pretensiones 
principales y subsidiarias de la demanda y en su lugar condenar en costas a la parte actora. 

A continuación, me pronuncio respecto de cada una de ellas en el orden en que vienen 
narradas: 

PRIMERO: Me opongo a esta petición, por cuanto tal como está probado en el expediente 
y de las afirmaciones entregadas, mi poderdante el señor FANOR FLOREZ MEZA, no solo 
no es perturbador del predio; sino que adicional es el propietario del mismo con título de 
dominio.  

SEGUNDO: Me opongo, por cuanto no hay actos perturbadores que cesar por parte de mi 
poderdante, como si de las aquí demandantes. 

TERCERO: Me opongo a ella, por cuanto probado esta que mi mandante no es perturbador 
sino verdadero propietario del predio, no se correspondería con lo aquí demostrado y con la 
calidad de propietario del predio que ostenta mi poderdante el señor FANOR FLOREZ 
MEZA. 

CUARTO: Me opongo a esta pretensión, por cuanto mi mandante no es perturbador del 
predio, sino propietario del mismo. 

QUINTO: - me opongo a esta pretensión; son los aquí demandantes quienes deben responder 
a terceros e incluso a las autoridades, por la presentación de la actual demanda temeraria. 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE DEFENSA 
 

No se configura perturbación alguna y se trata de una demanda temeraria, por cuanto como 
está demostrado, mi poderdante desde el año 1997 adquirir el predio y además ostenta el 
título  legítimo de propiedad del predio sobre el cual además las demandantes que aún 
persisten en el proceso, nunca han realizado acción de señor y dueño; jamás han tenido nada 
que ver con el predio y los supuestos aparceros a los cuales les han alquilado las tierras, y 
que han sido solicitados por las demandantes como testigos, deben ser llamados al proceso y 
se les debe hacer referencia de los delitos de fraude procesal y falso testimonio en caso de 
engañar a su honorable despacho. 
 
Vale la pena reafirmar que de las cinco (5) demandantes en el proceso, dos de ellas (Fanny 
Julio de Muentes y Nayibis del Carmen Hernández Julio) desisten de sus pretensiones y 
señalan que en el momento en que firmaron el poder, pensaban que lo que se realizaría era 
un acto de sucesión de la señora COLOMBA DIAZ DE JULIO (qepd) su madre y abuela 
respectivamente y no de una demanda de perturbación al señor FANOR FLOREZ MEZA, 
sobre un predio del cual lo reconocen como propietario junto a su hijo Heyder Flórez y sobre 



 
 

el cual ya hubo un pronunciamiento en la inspección de policía que además hace tránsito a 
cosa juzgada. 
 
Los presupuestos de ininterrumpida, publica y pacífica para que se puedan considerar 
poseedores no se cumplen por lo siguiente: 
 
Ininterrumpida: No se da, por cuanto ni siquiera ha dado inicio tal posesión; nunca han 
tenido el predio ni han realizado alguna acción de señor y dueño sobre el mismo. 
 
Publica: No se da, tal como se podrá demostrar de los testimonios por nosotros solicitados 
y de los interrogatorios de parte. 
 
Pacífica: Al no existir posesión alguna, no se podría manifestar si es pacifica o litigiosa, por 
cuanto como se reitera esta nunca ha existido. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como tales, Constitución Nacional artículos 83, Código Civil Colombiano, artículos: 
757 y siguientes; Artículo 96 CGP y demás normas y pronunciamientos concordantes y 
pertinentes. 
 

MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito comedidamente señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta como 
pruebas en este proceso las que a continuación relaciono: 
  
A. DOCUMENTALES 
 

 Carta desistimiento NAYIBIS DEL CARMEN HERNANDEZ JULIO. 

 Carta desistimiento FANNY JULIO DE MUENTES. 

 Copia de acta de audiencia pública en proceso de querella presentada ante la 
inspección del Municipio de Turbana Bolívar. 

 Certificado de tradición y libertad actualizado del predio folio de matrícula No 060-
192278 

 Copia escritura pública de sucesión y compraventa No mil trescientos uno (1.301) de 
agosto 6 de 2018. 

 
B. TESTIMONIALES. 
 
Solicito respetuosamente sean citados a rendir testimonio a los señores: 
 



 
 

- Liezet Utria Payares, mayor de edad, identificada con C.C. No 1.143.360.958, 
domiciliada en Cartagena, Parque Heredia Calamari torre 6 apto 901 y con correo 
electrónico lisutria@hotmail.com 
  

- Colomba Julio de Flórez, mayor de edad, identificada con la C.C. No 23.233.130, 
domiciliada en Turbana, Plaza principal No 6 – 41, correo electrónico 
hflorezjulio@gmail.com  

 
- Yohaira Muentes Julio, mayor de edad, identificada con la C.C. No 23.234.298 de 

Turbana, con domicilio en Calle san roque Cra 12 No 12 – 27 de Turbaco Bolívar; 
email. -  yohairamuentes@hotmail.com 

 
 C. INTERROGATORIO DE PARTES. 
 
Solicito se me permita el interrogatorio de parte de: 
 
FANNY JULIO DE MUENTES, mayor de edad identificada con C.C. No 23.232.874, 
domiciliada en el municipio de Turbana, parte demandante que desistió de las pretensiones 
de la demanda; quien puede ser citada en el correo electrónico yohairamuentes@hotmail.com 
 
NAYIBIS DEL CARMEN HERNANDEZ JULIO, mayor de edad identificada con C.C. 
No 33.255.532, domiciliada en el municipio de Turbana, parte demandante que desistió de 
las pretensiones de la demanda; quien puede ser citada en el correo electrónico 
yohairamuentes@hotmail.com 
 
MARGARITA DE JESUS JULIO DE PAJARO; REGINA JULIO DE BALLESTAS; 
BETILDA ROSA JULIO DE ESTRADA; partes demandantes en el proceso. 
 
D. DE OFICIO  
 

 Las que su honorable despacho considere. 
 

EXCEPCIONES PERENTORIAS 
 
1. INEXISTENCIA DE CAUSA PARA PEDIR 
 
Porque al estar probado ampliamente que el señor FANOR FLOREZ MEZA, es el 
propietario legitimo del predio objeto de la presente demanda, no es dable la pretensión de 
que se declare perturbador del mismo. 
 
Se ha probado con este escrito, las pruebas obrantes en el proceso e incluso el desistimiento 
de dos de las demandantes, que la demanda es temeraria, sin ningún piso jurídico para poder 
conceder las pretensiones señaladas dentro de un proceso que además ya tuvo 



 
 

pronunciamiento en la inspección de policía en querella presentada contra mi mandante y de 
la cual se resolvió que se pudo probar la posesión y propiedad del mismo sobre el predio en 
cuestión, lo que hace tránsito a cosa juzgada. 
2. MALA FE DE LAS DEMANDANTES: Resulta un acto de temerario y de mala fe que 
las demandantes reclamen una posesión que nunca ha existido, sobre un predio sobre el cual 
mi mandante desde 1997, lo adquirió y del cual además tienen el título de propiedad legitimo. 
basados en hechos falsos e inexistentes, totalmente alejados de la realidad. 
  
3. CUALQUIER OTRA EXCEPCION Y/O EXCEPCIONES PERENTORIAS QUE 
SE DEMUESTREN DENTRO DEL PROCESO. 
 

PRETENSIONES DEL DEMANDADO FANOR FLOREZ MEZA 
 

1. Se desestimen los hechos señalados por la demandante, por medio de los cuales se 
pretende que se declare por parte de la autoridad judicial, una perturbación por parte 
de mi mandante sobre el predio de referencia catastral No 0002-0002-0108-000 y 
matricula inmobiliaria No 060-192278. 
 

2. Se nieguen todas las pretensiones de la parte demandante. 
 

3. Se declare como propietario único, legal y actual a mi mandante FANOR FLOREZ 
MEZA, sobre el predio identificado con referencia catastral No 0002-0002-0108-000 
y matricula inmobiliaria No 060-192278 
 

4. Me sea reconocida personería para actuar. 
5. Se condene en costas a la parte demandante. 

 
ANEXOS 

 
1. Poder especial debidamente otorgado. 
2. Las documentales señaladas en el acápite de las pruebas. 

 
NOTIFICACIONES 

 
DEMANDADO: Centro, Edificio Banco Cafetero oficina 601 de la ciudad de Cartagena. 
Correo electrónico: hflorezjulio@gmail.com 
 
DEMANDANTE: En la dirección anotada en la demanda.  
 
APODERADO DEMANDADO: En mi oficina de Abogado en la ciudad de Cartagena 
Matuna Edificio Banco cafetero Oficina 601 de esta ciudad, o en la secretaría de su despacho. 
email: harlingalfredo@gmail.com 
 



 
 

PERSONAS SOLICITADAS A RENDIR TESTIMONIO, pueden ser citadas en los 
correos electrónicos señalados para ello o por intermedio del suscrito apoderado. 
 
De Usted Señor Juez atentamente, 
 
 
HARLIN ALFREDO LOPEZ CORDOBA. 
C.C. No.73.148.001 de Cartagena  
T.P. No. 171.959 del C.S.J. 
Apoderado demandado. 
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harling alfredo lopez cordoba <harlingalfredo@gmail.com>

Poder contestación demanda  
1 mensaje

harling lopez <harlingalfredo@gmail.com> 9 de enero de 2022, 10:23
Para: hflorezjulio@gmail.com

Señor:
FANOR FLOREZ MEZA.

Adjunto para su correspondiente firma, de conformidad con el artículo 5 del decreto 806 de 2020, poder especial para contestación de la demanda con radicado 13836-3103-001-2021-00120-00.

Favor firmar y reenviar por este mismo medio

Atentamente, 

HARLING LOPEZ C.
Abogado - Economista.
Cel. 312-6153568 

poder contestacion demanda.doc 
43K
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harling alfredo lopez cordoba <harlingalfredo@gmail.com>

Firma poder contestación demanda  
1 mensaje

Heyder de Jesus Florez Julio <hflorezjulio@gmail.com> 11 de enero de 2022, 08:26
Para: harlingalfredo@gmail.com

Enviado desde mi iPhone 

CamScanner 01-10-2022 09.02.pdf 
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harling alfredo lopez cordoba <harlingalfredo@gmail.com>

Carta de desistimiento demanda 
1 mensaje

Heyder de Jesus Florez Julio <hflorezjulio@gmail.com> 11 de enero de 2022, 08:29
Para: harlingalfredo@gmail.com

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado: 

De: Heyder de Jesus Florez Julio <hflorezjulio@gmail.com> 
Fecha: 9 de septiembre de 2021, 9:32:56 a. m. COT 
Para: j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Asunto: CamScanner 09-09-2021 09.25 

Escaneado con CamScanner

https://cc.co/16YRyq

Enviado desde mi iPhone

CamScanner 09-09-2021 09.25.pdf 
2202K
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harling alfredo lopez cordoba <harlingalfredo@gmail.com>

Fwd: Respuesta automática: CamScanner 09-09-2021 09.25 
1 mensaje

Heyder de Jesus Florez Julio <hflorezjulio@gmail.com> 11 de enero de 2022, 08:31
Para: harlingalfredo@gmail.com

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado: 

De: Juzgado 01 Civil Circuito - Bolívar - Turbaco <j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Fecha: 9 de septiembre de 2021, 9:33:23 a. m. COT 
Para: Heyder de Jesus Florez Julio <hflorezjulio@gmail.com> 
Asunto: Respuesta automática: CamScanner 09-09-2021 09.25 

Su mensaje ha sido recibido. 
Para el envío de memoriales y solicitudes a esta cuenta ins�tucional, tenga en cuenta que si vuelve a presentarlos antes del término previsto por el Art. 120 del CGP,
pondrá a correr el término para resolver desde la nueva presentación.  

Al presentar memoriales y solicitudes, tenga en cuenta el horario laboral y sírvase indicar el radicado completo del proceso al que corresponde (23 dígitos), los archivos
anexos deben ser enviados de manera preferente en formato PDF.  

Al presentar demandas, indicar en el asunto del mensaje “PRESENTACION DE DEMANDA” y adjuntar los archivos anexos en formato PDF (si va a remitir varias demandas,
deberá remitir un mensaje para cada una). 

Estados electrónicos: Consulta en el micrositio web del juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-turbaco-bolivar/80 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
                TURBACO - BOLIVAR

  

  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
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ASUNTO: PROCESO DE PRESUNTA PERTURBACIÓN A LA PROPIEDAD 
PRIVADA 
QUERELLANTE: LINETH BALLESTAS JULIO ACTUANDO EN CALIDAD DE 
AGENTE OFICIO EN REPRESENTACION DE LA SEIQORA REGINA JULIO DE 
BALLESTAS. 
QUERELLADO: FANOR FLOREZ MEZA 
FECHA: 07 DE ABRIL DE 2021 

En fecha abril 7 de 2021 , siendo las 10:30 a.m., tal como viene ordenado en auto de 
fecha 31 de marzo de 2021, concurren a audiencia Pública la doctora LIESET UTRIA 
PAYARES, Identificada con cedula Nº 1.143.360.958 de Cartagena y T.P. # 252.733 del 
C.S. de la J, a quien se le reconoce personería Jurldica, apoderada del set'lor FANOR 
FLOREZ MEZA, la set'lora FANI JULIO DE MUENTES, Identificada con cedula Nº 
23.232.874 de Turbana Bolivar quien actuara como testigo de la parte querellada y la 
set'lora COLOMBA JULIO DE FLOREZ, quien acompat'la al querellado. 

A continuación, después de media hora de espera a la querellante, la suscrita Inspectora 
de Policla Rural del corregimiento de Ballestas, decide Iniciar la audiencia en las 
instalaciones de la subestación de policía del corregimiento de Ballestas. '•' 

Haciendo la salvedad que se dio un termino de treinta minutos de espera a la señora 
Lineth Ballestas Julio, quien actua como agente oficio en la querella. 

Seguidamente la inspectora infonna a los presentes que tal como esta estipulado en el 
artículo 223, numeral 3, inciso a de la ley 1801 de 2016, se le concederan maxímo veinte 
(20) minutos a la parte querellada para que exponga sus descargos y la persona que 
actua como testigo haga su intervención; aclarando que en el momento la señora 
LINETH BALLESTAS JULIO, se presente a la audienc¡a también se le cocederan 
veinte(20) minutos, para su intervencion. 

Acto seguido se le concede la palabra a la apoderada de la parte querellada. 

Buenos días mi nombre~ LIESET UTRIA PAYARES, aporto mi documento de identidad 
y terjeta profesional para que me reoonozca personeria jurldica, para actuar en nombre do 
la parte querellada debido a que senor FANOR me otorgo poder dentro de esta diligencia, 
pido a la set'lora Inspectora de policia, que por favo.r me otorgue personerla jurldica. 

Responde la Inspectora: Esta lnspeccion le reconoce personeria juridica y puede actuar 
en representacion del set'lor FANOR FLOREZ MEZA , puede exponer sus declaraciones, 
intervenir la testigo y aportar mas pruebas , si a~i lo desea. 

Muchas gracias sel'lora inspectora, tengo conocimiento que el señor, FANOR FLOREZ 
MEZA, fue notificado de una Querella policiva, que fue Interpuesta por la ael'lora LINETH 
BALLESTAS JULIO, sobre un predio denominado "El Pofc¡n" , el cual es de su propiedad y 
puede demostrar su posesión. 

En la audiencia pasada ya hubo una inspección ocular dentro del predio y se declararon 
unos testimonios, en la citación para esta audiencia se ajusto o se estipulo dentro de la 
citación el mismo orden del dla que se estipulo para la inspección ocular, pido claridad 
set'lora Inspectora acerca del trémite que se va a surtir dentro de esta dHigencia toda vez 
que en la diligencia pasada se recepcionaron unos testimonios, entonces el objeto de esta 
diligencia quiero que por favor lo aclare dentro de la audiencia. 
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Respondido de la Inspectora: COl'1'9Clo Inicialmente como usted lo ha dicho se realizo una 
Inspección ocular al predio con la asistencia de los setlores: MARGARITA JULIO DE 
PAJARO identificada con cédula numero 23.228.465, COLOMBA JULIO DE FLOREZ, 
Identificada con cedula numero 23.233.130, FELIPE JULIO DIAZ, Identificado con cedula 
numero 4.027.531 Y HEYDER FLOREZ JULIO, identificado con cedula de ciudadania 
numero 73.351.535, quienes aduaron como testigos. El setlor HEYDER FLOREZ JULIO, 
aporto como prueba la escrttura plibllca numero 1301 del 6 de agosto de 2018. 

Debido a que la parte querellante no asistió a la inspección ocular , se le notifii;ó efe 
cruaeión a audiencia publica pal'll el dia do hoy, para quo oxpualera yto aportara pruebas, 
testigos , etc. con esto se da cumplimiento al debido proceso y se cumplen las etapas 
que establece el Codigo de Policia y Convivencia ciudadana. 

El deber de esta inspeccjón de policla Rural es que en esta audiencia plibllca se le 
concedieran a las partes la oportunidad de una concilíaclon en buenos terminos, pero 
como podemos evidenciar hasta esta hora aun no ha llegado la querellante. 

Preguntado de la doctora LIESET UTRIA PAYARES, bien: en esta audiencia lo que se va 
a abordar es lo que no se pudo en la inspección ocular por la Inasistencia de la parte 
querellante, o sea es una nueva oportunidad para que ella asista y exponga lo que ella 
considera es una perturbacion , es lo que le entiendo. 

Respondido de la inspectora: La diligencia de hoy era que además de los documentos 
que la parte querellante aporto, también podla traer testigos u otros documentos que ella 
considerara como pruebas y proponerte a las partes una conciliación. 

Interviene la seí\ora COLOMBA JULIO DE FLOREZ: Inspectora yo quisiera decir algo me permite?. 

Respondido de la inspectora: Si. 

La vez pasada en la inspección ocular dimos testimonios tres hermanos, dio testimonio mi 
hijo HEYDER y dio testimonio mi esposo, si usted permite mi hermana FANY JULIO, 
también va a dar testimonio, entonces nosotras estamos dando testimonio todos los 
hermano3 ha3ta donde entonces Procedera esto. 

Respondido de la inspectora: Bueno dependiendo de la audiencia de hoy y respetando lo 
establecido en el articulo 372 de la Ley 1564 de 2012, esta lnspeceíon tomara determinaciones . 

Interviene la doctora LIESET UTRIA PAYARES; bien entonC8$ vamos a hacer una 
organización de todo el proceso haciendo un recuento para,que se recepcionen los 

Testimonios que se trajeron en esta audiencia y ustad proceda a proferir auto 
administrativo de resolución de querella policiva. 

Bueno tengo entendido que la seí\ora LINETH BALLESTAS JULIO, presento querella 
polielva por perturbación a la posesión sobre un predio llamado "el polon· que esté 
determinado con matricula inmobiliaria numero 060 192278. 

Este predio, fue en vida del setlor IGNACIO DOMINGO JULIO DIAZ, que por causa de su 
fallecimiento fue deferido a la senora COLOMBA DIAZ DE JULIO. 

La seílora COLOMBA DIAZ DE JULIO, me otorgo el poder a mi, como vélidamente esta 
aprobado dentro del acervo probatorio en la Inspección anterior. 

Adelanté el proceso de sucesión del predio objeto de esta querella policiva ante la notarla 
primera de Cartagena donde fue deferido la herencia del setlor IGNACIO JULIO, se le 
adjudicó la herencia a la senora COLOMBA JULIO. 
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COLOMBA DIAZ DE JULIO me otorgo el poder suficiente para vender el predio al senor 
FANOR FLOREZ MEZA, quien actualmente e, el propietario y poseedor del predio objeto 
de esta querella policiva entonces teniendo en cuanta que hay una peraona, una 
cludadana que siente o c:onsidera que ei bien asta parturbsldo an la po8elí6n porque 
presenta o manmeata que tiene derecho porque se con1idera también ella poseedora y 
duella, hoy comparecemos a esta audiencia si bien es cierto el sellor FANOR FLOREZ, 
en el ano 2017 me otorgo un poder a mi para yo adelantár también este proceso de 
sucesión a parte de la heredera, que era COLOMBA JULIO. 

En esta audleneia aporto copia del contrato para que quede prueba del acervo probatorio 
de que el senor FANOR viene haciendo acto de poseedor y duello desde anos anteriores 
tengo conocimiento y me consta cuando él me contrato a mi para yo adelantar el proceso 
de sucesión en el allo 2017, en los ellos anteriores desde el fallecimiento del senor 
IGNACIO JULIO, el dla 24 de octubre de 1997, pues desde esa fecha el sellor FANOR 
Fl,.ORl;Z Ml;l.A viene hac;iend.o ®to de ~~or y duello, $010 haata et allo 2018 
protocolizo la sucesión donde lo hace a él oficialmente propietario del bien como consta 
en la escritura pública, entonces a continuaci6n paso aportar copia del contrato donde el 
sellor FANOR me está otorgando a mi la facultad para yo adelantar et proceso, es válido 
también aclarar Inspectora que ante la ocurreneia de este hecho et sel\or FANOR nunca 
habla tenido problema sobre el predio, es decir nunca nadie se habla presentado a 
reclamar derecho sobre el predio objeto de esta querella polic1va, acto seguido entonces 
paso a solicitarte señora inspectora toda vez que la quereHante no se ha hecho presente 
ni en la primera audiencia de inspeooion ocular. ni en esta audiencia, que usted profiera 
acto administrativo donde desestim~ las pretenciones de la querellante y restablezca los 
derechos del poseedor y dueno, el sellor FANOR FLOREZ MEZA, muchas gracias . 

Respondido de la inspectora: Para ciar cumplimiento al debido proceso, esta inspecclon 
concedera a la parte querellante tres dias habiles para que por inasistencia haga llegar 
a esta inspecdon de pollcla alguna excusa debido ha algun hecho de fuerza mayor o 
caso fortuito, siendo asl, se convocaria a una nueva audleneia con la finalidad de ciar la 
oportunidad a la parte querellante de exponer lo que ella considere necesario con sus 
ªrg1,ll"Oen1Q$, ~~9Q$ Q PNeb~. 

En caso de que la querellante no haga llegar excusa alguna, esta inspeccion procedera 
de conformidad con lo establecido en la Ley, 1801 de 2016. 

Preguntado de la inspectora la testigo, tiene algo que decir? 

Respondido del testigo de la parte querellada: Me llamo FANY JULIO DE MUENTES, 
identificada con cedula de cidadanl Nº 23.232.874, primeramente le doy gracias a Dios 
por estar aquí reunidos y buscarle solución verdadera a este hecho, me conlta de que mi 
mamá en vista que mi hermano habla muerto, ella se vio en la necesidad , de vender el 
predio nlngúno de los hermanos teníamos para hacer1o (comprarlo) luego el nieto , mi 
sobrino HEYDER FLOREZ, fue quien le facilito esa inquietud a mi mamá, bueno por to 
tanto a mi me consta de que ese predio le pertenece hoy en dla a FANOR FLOREZ 
MEZA. 

Preguntado de la inspectora: Tiene algo más que agregar? 

Respondido de la sellora FANY JULIO DE MUENTES: No, més nada, gracias. 

En presencia del acompal!amiento de la policia de la subestacion del corregimiento de 
Ballestas, se da por terminada la presente audiencia publica , no sin antes dejar sentado 
en el acta que la parte querellante no asistlo a la audiencia, por motivo e'! v~ de 
suspender la audiencia del dia de hoy como esta estipulado en el Código de Policía y 
Convivencia Ciudadana, se le concaderan tres días de espera (Art. 372 de la Ley 1564 de 
2012), para que presente alguna excusa; en caso de ser asl, se convocará a una nueva 
audiencia, c:on la finalidad de que pueda aportar testimonios. pruebas y lo que ella 
considere necesario. 
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ASUNTO: PROCESO DE PRESUNTA PERTURBACIÓN A LA POSESIÓN 
QUERELLANTE: LINETH BALLESTAS JULIO ACTUANDO EN CALIDAD DE 
AGENTE OFICIO EN REPRESENTACION DE LA SE~ORA REGINA JULIO DE 
BALLESTAS. 
QUERELLADO: FANOR FLOREZ MEZA 
FECHA: 13 DE ABRIL DE 2021 

En las instalaciones de la subestación de policla del corregimiento de Ballestas, se llevó a 
cabo la audiencia publica inicial para detenninar la presunta perturbacion a la posesion 
por parte del sellor FANOR FLOREZ MEZA, como tercero Indeterminado Interpuesta por 
la seilora LINETH BALLESTAS JULIO, como apoderada en calidad de agente oficio de la 
señora REGINA JULIO DE BALLESTAS. 

La audiencia se realizó el dla 7 de abril de 2021 y en ella se dejó sentado en el acta que 
no se suspenderia la audiencia por la no comparecencia de la parte querellante, pero se 
le concederlan tres días hábiles para que presentara excusa valida por su inasistencia, 
transcunido los tres dias, se continuaria con la audiencia, como en efecto en este 
momento se hace. 

Transcunido los tres dlas hábiles concedidos , la parte querellante no presentó en ese 
lapso de tiempo ningun documento que acredite que por motivos de fuerza mayor o caso 
fortuito no pudo asistir a la audiencia del dla 7 de abril de 2021, por tal razón este 
despacho inicia nuevamente la audiencia en el día de hoy, siendo las 10:00 a.m. del día 
13 de abril de 2021 , en donde concurren nuevamente a audiencia Pública la doctora 
LIESET UTRIA PAYARES, Identificada con cedula Nº 1.143.360.958 de cartagena y T.P. 
# 252.733 del C.S. de la J, a quien se le reconoe10 personerla Jurldlca en el acta del dfa 7 
de abril de 2021, apoderada del señor FANOR FLOREZ MEZA, la señora FANY JULIO 
DE MUENTES, Identificada con cedula Nº 23.232.874 de Turbana Bolivar quien actuo 
como testigo de le parte querellada. 1 

Como Inspectora de Policía Rural del Corregimiento de Ballestas, debo informar a la parte 
querellada que recibí de la seilora LINETH BALLESTAS JULIO en mi Correo el día 7 de 
abril de 2021, a las 7:35 a.m. tres documentos aportados al proceso: Un certificado de 
defuncion de la señora Colomba Diaz de Julio, copia de una escritura pública número 
1301 de fecha 6 de agosto de 2018 y un oficio de fecha abril 7 de 2021" Solicitud de 
ratificación en cuanto a los hechos y pruebas aportadas". 

Estos documentos solo fue posible saber que los había enviado a mi correo electronico el 
día 6 de abril de 2021 , debido a que la empresa de energla electrica habla programado 
mantenimiento el día 7 de abril desde las 7:00 de la manana hasta las 7:00 pm. 

Posteriormente en fecha abril 12 de 2021. tambien envio a mi WhatsAoc dos documentos 
más: Un certificado de instrumentos públicos con fecha de impreston e1· dia 12 de abril de 
2021 a las 10:53 a.m. en dos folios, aduciendo que comparara las fechas y el momento en 
que nos encontramos, que mirara la situacion juridica del inmueble en su expedición, que 
la única entidad que determina de quienes son las propiedades es Instrumentos Públicos 
y que como inspectora , actuara en derecho. 

Debido a esto le escribí a su \NhatsApp como respuesta que "esta inspección ha venido 
desarrollando los lineamientos establecidos en la Ley 1801 de 2016, en la cual el proceso 
se esta llevando de acuerdo a las etapas contempladas en el código de policía y 
convivencia ciudadana y actualmente el proceso está en curso y se actuara de 
confonnidad". 1 
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Con lo anteriormente informado a la parte querellada y con la finalidad de hacerles saber 
que la parte querellante ha estado aportando documentos al proceso y ha solicitado que 
se actue en derecho, esta inspección de policía Rural de Ballestas, procederá a 
pronunciarse de fondo sobre la materia, en consecuencia y en el imperativo de que la 
parte querellada presento como prueba escritura publica numero 1301 de agocto 6 de 
2018, debidamente autenticada en notaria publica y testimonios de familiares como 
testigos, entre ellos: COLOMBA JULIO DE FLOREZ, FELIPE JULIO DIAZ, MARGARITA 
JULIO DE PAJARO y FANY JULIO DE MUENTES. 

En consecuencia este despacho DESESTIMA cualquier prueba aportada por la parte 
querellante , amen de la no comparecencia Injustificada de la parte querellante a la 
audiencia del proceso verbal abreviado, el cual esta inspeccion como autoridad de policía 
tendra por cierto los hechos de prueba presentados por la parte querellada , tal cual como 
se ha demostrado en el transcurso de la audiencia teniendo como base que la parte 
querellada aporto como pruebe una escritura publica autenticada en notarla publica y 
valida para este despacho, como tambien el testimonio de testigos , en consecuencia se, 

RESUELVE: 

1. DESESTIMAR, la peticion de querella presentada por la sellora LINETH BALLESTAS 
JULIO, actuando como agente oficio de la sellora REGINA JULIO DE BALLESTAS, en 
consecuencia se ampara la posesión demostrada por el senor Fanor Florez Meza, como 
tercero Indeterminado quien demostró en lo corrido del proceso la posesión y propiedad 
del predio, a través de escritura pública y testimonio de los testigos. 

2. NOTIFICAR , la anterior desicion en estrado. 

No siendo otro el motivo de esta diligencia, se da por terminado el día 13 de abril de 
2021, siendo las 11: 1 o a.m por los que en ella han intervenido. 

V ASMARRUGO 
Inspectora de Policía Rura ae Ballestas 

(-
-LIESET UTRIA AYARES 

T.P. No.252.733 d I C.S.J. 

1 <irfÁAA,rJr:l.~.¼lfl~ 

\ I·' &\l~+::>SJJ J&Y,.\ \QLLE$TAS QUINTANA 
Secretaria de la Inspección de Ballestas 
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IGNACIODOMINGO JULIO DIAZ .... ..... CC 3.789.640 .. . .............................. .. . . 

1, " 
\ ¡ \ 1 ' ' \~ ,i 
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LIESET ÚTRIA PAYARES', ·~ujer,mayor, vecino de Cartagena, identificado con 1~ 

Y· C. 1,.143.360.958, y Tarjeta Profesi~nal N~ .. 252.733 del C.S .de 1~ J, en mi calj 

da~' d~ ~special de COL?M,BA 61~~ , ~E JULIO, dent~o d~ i~ s~cesi6,I 

int~.~tad~ ?el fin
1
~do IGN~CI~ DO~ING.O ~~U~ ···.~IAZ, ,q~ie~ se iden~1fic~b,a c~J 

la _céd~la de ciud~dania número 3.789.649, fallecido en El Distrit~ ,de qarta~en \ 

d~' l~dJ~.\ e_l 24 ,de; octubre d'e 199,7, i~ie'~~,º ~1/.IUmo. dO!TiiCilio y asi~~to ~rincipal 
El Distrito de Cartagena de Indias, todo de conformidad con el Decreto 902 de 

,,¡• ./,,. ' I ' 1 ' : ' ' • 1 ;_·"- , I' 1 '' ' 11 

1,988, presento' a ústed el siguiente' trabajo de particlór¡ y/o 'adjudicación:-' ---
,' 

1 ·>, , , J 1 , , • ) i¡ 1 ' , ! \ ' ' 

PRIMERO.- El finado finado IGNACIO DOMIN'GO JULIO 'DIAZ, quien ·se identifi 
, '·;• ¡' 1 ,' ' 1 ,, 1 ¡ ' ¡, 

caba con la cédula de ciudadanía número 3.789.640, fallecido en Cartagena d 

Indias (B~liva~). ,el dí~ 24 de octubre de Ú397, ;iencf6 el ú(timo dohiiciHo 'y ~~ient9 
prinóípai Él Distrito :de 'c~·rtagena de ln,dias, feché en la cüal p~r Mihisterio de IS' 
J~y i~ de,fir~ó la_ here'~cia a quiénes ,por, normas d~, esa r.nisma ley e'stán llamado~ 
a recogerla, en éste casb COLÓMBA DIAZ DE JUÚO, quien1 . es la único ihter1 

esaclo! en esta diligen~ia.-------------'---------

~· SE<;3_UNDO.- El :finado 'IGNACIO DOMIN,GO JUÜO DIA:Z, no contrajo niatrimonjq 

no c~nstituyo ~n'ión marital de hecho y 'rlo' procreo decencia algunt. : ,, · ., , 't ' ' 

.,, 

! / 

, 1 . 1 l : ' ' l l ' ' ' \ ', ' 1·~. ' ,¡ ¡ ' \ '1' l TERCERO.~ Óue ,~, , padre del causante de e~ta sucesión CARLOS' MANUEL JU , I. 

' : LIO TILVEZr 1faheció e1 'c11a 15 de, M'a•~ ·~ de 1991. ,'1' 
í . j ! 1 ~• I •~ l / 

· · la única con vocación hereditaria.' · 1.· · · · ·' · ' • , 
11 , ¡ 

-~-, ' -~ ... ~-~----..:·~-------.:.; ':t.·--'.; ___ ~..l.~----------~-/--:-' _________________ _ 
. ,, ' -··----· --------'--' _________ _, 

,,Papel notarial pa1.i pso .euhtsi~#: i;n ltt .esnih:m1 pííblica --: No tiene costu para el ,u_suari~ 

' 
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1 
í i'_ 

j;As~~ 
1 ' 

existe, 
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QUINTO.- Que según inform~ción,entregada por mi pod.~rdante el último _domicilio ! 
y asiento .P.rineipal d~ los finados fue La' Ci~dad de Cartagena, Capitc:11 de Bolíva~, l ·= 

. ,_ 
que ,· no_cor:ioce otra.persona con igual o mejor derecho que el de ella y es·rnayor :;; 

.~./,,1 , · ' •, , 

q~ · 'ed~.P1. capaz, obrando ljbre y espontáneamente. en la pre~ente liquidación de :; 

herencia.------------'---------------. \ :, 
f =,-.¡ •: !-"'· =.-..i !. 

S~XT.O.~_ Él. pausante al tiempo de. sus. falle9imienio no dejó t~s~¡:1rn.entó ni dona-

ciones, tratándose d~·un~ su~esión intestad~ la c4al se adjudicara ·según la'Ley a 

_N .. -..n , ¡¡,-...f 
---...-1,, 
-U")J;. 

=º" =s; i.~ l . • •1l,1 '! i , ' 
1
•, .. , • 

1 
, 

¡1a única •in_teresada COLOMBA DIAZ DE J~u9, tal como lot establ~ce la Ley.-- ~ - ~.:. ª 
1 

----------------------~---------------·----------:----------------;-- - ;.¡ U') 

;;¡¡;:· ,. 

¡ ' ' ' ' '; :; C0 

; ' . . ' . ------------------------------.-------1 -------------------------- ¡ ' . ' i i 
1 , -------------,----~~-------- l ¡ --i..•------ ' ' ' ' '¡ ¡ . 1 
PASIVO: No se relaciona pasivo algunq, d,ebido a que según, los herederos no · i 

• ,, 1 ' ' ' ' 1 1 ' ' i 
·~x,isten. , . ., , , , ¡ 
A~ERVO H~R~0ITA~lO.-Según ~I inv,e_nt~,rjo y .avalúq d~I bi~~ ,relicto dFlj~do;. p~r .· j 

! el causante, aséiende a la suma de CIENTO . CINCUENTA Y , UN MILLONES 1 
,. . . . . 1 ,'; ·:: ,• • ' ,·, .' ' ' ,! ,',,' , n 1-\ . i 

'CIENTO SETENTA Y OCHQ MIL PESOS· MI~. ( $151.1,?.8:900) Como qued,~. di- l 
L 

. ; ch9 en las consideraciones generales NO EXISTEN PASIVOE¡, según inforniación 
! ' ' t • ' 1 ~- • 

qe r:nis poderqantes. ,. ,·. . , ._. , .. · , .¡ · 
¡ E~ cons,7cuencia el bien propio del activo es el siguiente: P~~TIDA u.~1,f,A,~ Pre- _ ¡ 

dio -rura~ cieno.minado el '_'POLON" ubicado.~n ~urisdipciQ'l ª'· rpunicip!o d~ Tu_rb~~a ¡ 
Bolívar/ que se distingue por los siguientes linderos y medidas por el Pqr él OE$TE 

• " • • - ' 
1 

' ' ' • .l ,.-1 , ,. , 1 ,J .• .\ ~., (,' t 

, entrando, man.ga de por medio, linda con terrenos de yar,lo_~ ~!Jlio
1

_l1lbe y r:nid~ .. s~if-

cientos cincuenta y ocho rnetros y medio 658 ½ , por el ESTE entrando, linda -eón 
1 ' . • ' ' 1 ' 

t~treno~ de Jose ,Maria Babilonia y Elena Muñas viuda de Plorez y mide sei~ci~nt9s 
,í ' ' 1 

noventa y dó~ ~etros l,in_eales ?92, po,r el sur, linda con t.errenos de.Reinaldo Pájaro 
.. 

= 
=· 

Y mide ciento treinta y seis metros y medio 186 ,½. y pgr. ff N9~TE, !in.da ~gn ter~e-
. . . . , ... 

nos: de Pedro. Hernandez y. R~inaldo R~jar9, y . mide dosci~nto~, m~tros. lineales 2_00. 1 90 
:; -~ 

- ~ 1 ' • ' .- Jf ' ' ' • ··, 1(1') 

AREA: 1 O 1/3, HECTAREAS. , Este . inmueble se identifica con el folio de matrícula · · ..... -- _ 1·• º 
1 

• , , ' , I 1,, 1 , %:': ' -· . t,. 

inmobiliaria No 060~ 192278,1. F'ue adquiric;Io por _e! ca~sante por,compravemt~ · ..,,;. .': ~- e~< . 
este l_e _hicier~. la ,~eñora H~RNANDEZ VIUD~ O~ FLORE~ -~A~)A, ~egl · · ~~º;4;.~:~¡~ 
escritura pública No. 150 del_ 29 -09- 196~ _pr9~9coli~ada en la notaria de Turb ~GAA!TArlMEIIEZHAl't ·. 

·: .. · · .. · 4 ! o ~ · 1:j 

Bolívar. E~te inmueble ,se encuentra como titular de dominio inscrito ante la oficina ~HN, · ·' · 1 
' .. • ·, . • ~ . ¡, . .... ,..' .,.,._ ij 

3,irapel notmñal para U!Ul !?Ulnsiu.o en (a escrihtra púlÚ~n - ~n fi~ne rnJi.;,'?i;;;;.;.-;;r;;~;.(mii>.P,ilt.H,1C•DliSOZ~ 
' ' ,1, 



¡---- aelnsfrumentos públicosel seíloilGNAClO-IYOMll\fG"OJODtrt:51AZ;--P-r€aíolaerl-. 

Í tificado con folio de matrícula inmobiliaria No 060-192278 y referencia catastral No 
000200020108000.-------------------
TRADICIÓN: El inmueble fue adquirid~ por el finado IGNACIO DOMINGO JULIO 

DIAZ, por el causante por compraventa que este le hiciera a la señora HERNAN-
DEZ VIUDA DE FLOREZ MARIA, mediante escritura pública No. 150 del 29 -09 

1 

1 l , 
i 

1 ¡ 
¡ 
' 

• 1 

1969 protocolizada en la notaria de Turbaco Salivar, y registrada ante La Oficina 
de Registros de l_nstrumentos _Públicos de Cartagena, bajo el folio de matrícula In-
mobiliaria No 060.,192278.---------------'----

, $ 8 00 AVALUO TOTAL DEL INMUEBLE..... .. .. ........ .. ........... .. ....... 151.17 .O . 

PASIVO.-Según información dada por mi poderdante NO EXISTE PASIVO.---. 
PARTICION Y ADJUDICACION.- Puesto que no se incluyó pasivo, la adjudicación 
ha d·e hacerse baj~ el monto total de CIENTO CINCUENTA Y UN .MILLONES 
CIENTO SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/L. ($ 151.178.000) MONEDf- LÉ.GA 
COLOMBIANA, el cual se le adjudicará en su totalidad a mi poderdante: COLOM · 
BA DIAZ DE JULIO, tal como lo establece la Ley.-----:.:..--------1 

ACERVO HEREDITARIO .. .......... . : ... ........ .... . : .... ... ............ : .. : .. $ 1'51.178.000.'-

Finalmente le presento a la notaria, el respectivo trabajo de· partiéi6n· y adjúdjca: 
• i l • 1• , ' \ ! c1on de lo_s bienes re1ctos,_., as1: .... ,., .. " ........ ,, • .,, .... , .. : ...................... : .... ....... · 

RECAPITULACIÓN. Acervo hereditario .............. ................. : .... .. $15t'17ft000. ' 

Hijuelas de: .................. 11 . ..... . .. . ...... 11 ....... , ••• ,. 11 • .......... " •• , 11 •• 11 ••••• .' •••• ., .. '. .. . 

COLOMBA ÓIAZ DE JULIO ........................................... $151.178.o·oo mete.; 

• • •• 1 •• 1 •• 1 •• •• •• 11 ••• 1 •• •• 11111 11 11 •• •• 111111 1111 •• 1 •• •• & a & e •• e •• a 

Sumas igu'ales: ..... .. .. .. . .. ... . .... ....... .......... : .. .. ............... .... ' .. $ 151.178;0·00.do 

....... ........ .............. .... ...... ... , ,,.; ... ....... , ...... ,., ........ .. .......... , ...... , ... ,,,., .. , .. , 
En esta forma dejo presentado y elaborado el trabajo de adjudicación de bienes, el 
cual se ciñe · estrictamente al querer de mis mandantes y a la Ley. De la señora 

. ~-
Notaria, LIE$E·T UTRIA PAYARES, C.C No. 1.143.360.958 de Cartagena, T.P. No .. 

252.73_3 del C.~ de la J. De esta forma, se ha dado cumplimiento al decretó 904 
de 1.988, Dec 960/70 y demás normas que lo adicionen 'y complementen. Ruego 

---------~---~-------~--------------------------~-----------
L:--::-:---------------,-----' ifapd notarial para u5o .e:nln.siuo en la .esnitu1-a pública - No ti.en.e cnstD para .el usuario 
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la señora Notaria proceder de conformidad. Con la debida atención. LIESET 
UTRIA PAYARES ce 1.1'43.360.958 -TP 252.733.---------

En esta Jorma dejo presentado y elaborado el trabajo de adjydicación de bien_es, el 
( 1 ..... . 

cual se ciñe estrictamente al querer de mis mandantes y a la Ley.-~----

HAS1AAQUI EL TRABAJO DE ADJUDICACIÓN DE BIENES".------
1 

TERCERO.-Que en esta forma se ha dado estricto cumplimiento a lo orden~do 
1 r . , · 

por el Decreto 902 de 1.988 para el trámite de liquidación de sucesiones y 'socie-

dades cqnyugales vinculadas a eilas, efectuadas de co1~1ún a~uerdo entre los . in-

teresados.--------------------------'"--
. . l ' ' -----========================================------------------

SEGUNDO ACTO: COMPRAVENTA: ...... .. ........ , .... , .... , .. . ...... ........ . ·:.· .. ·;· .. · .. ·· ,· 
Cóm~arece LIESET UTRIA PAYARES, mujer, mayor de edad, i_dentificad~ cq,rÍ .la 

, 1 ' ~' 1 ~ ! t . 
cédula de ciudadania número 1.143.360.958, .de estado civil soltera, domJci~i~?ª 

' , ', • .i 4 • 't : ,, 

en Cartagena de Indias, quien actúa én nombre y representación,. de COL,OMBA . 
1 • ' , ,, .• J • ' •• 

DIAZ DE JULIO, . muj~r. _r:nayór de ec;iad, identificada con céd~la de ciuq~d~
1
~~a 

23.~32.918, de, naci~n~lidad colomb
0

iana y idomi,ciliada' en .T~rba,na, todo _'¡o f~~I 
consta en memorial poder que se anexa a este protocolo y a cuantas copias que 

. ' ' . • ! .' - .. .- , 

de él se expidan, y quien (es) en este acto se denominará(n) EL (LA (.LOS) VEN-
, , ', , ! 'I , · 1. 

DEDOR (A) (ES), y de otra parte FANOR FLOREZ MEZA, mayor(es) de ,edad, 
1 , . , ; j ¡; ,',A. ' • , J • 

identificado(s) con !a(s) cédula(s) de ~iuda?a~ia No. 9~-} ~6, de esta~q ci.~il e.a-
sado, domiciliada(s) en la ciudad de Cartagena 9e_ 1.ndías, actuando en ,nombre ,y 

, , , • ,. 1 • 1 1 1 ' ¡ - · , / , ' l,, • ' , 

representadón propia, quienes en adelante y para los ~fectos del presente inst(u-
• • 1 , , ) , Í 1 ' • , 

i_~ 

mento se denominará EL COMPRADOR, indistintamente, manifestando su volun- ,, 
•.í;: ,I ' • 1 ' \ -) / ' ! 1 ~: 1 :, 
ta~- en qelebrar .el contrato de compraventa de bien(s) inmueble contenido en ~I . ! 

ii ~resente c;Joc~me~t?, previa las siguientes, CONSIDERACl9NE_S~ ~RIMER1,;,, DE ! fil 
LA SITUA~IÓN ,DE~ IN~UEBLE .RESPECTO A~ _ESTA9O CIVIL: Maryifiest~ .fi:L 1 
(LOS.) YENDEDOR, (E~) que el (los) inmueble(s) que transfiere(n~ .Por me~iR d~I ; 

presente instrJ_ntento lo adquirió, (eron) su estado civil a~tual, a titµlo oneroso : 

cómo adel~;te se , consigna, Expuestp !º ~nterio;, se co~viene la siguien~,. " Í'l3<
0 

; j 
PRAVE~TA, la cu_al se rige por las cl,áusulas qu~ a continuación s13 indica ~¡;¡ff:;~~fe:A · , i 

. . . r ::. ~8' 
MERA: OBJET~: Que EL(LOS) VENDEDOR(ES) mediante el pres~nte 9 f~AJIME111AJER~ .ti 11 

transfiere(n) a titulo de COMP~VENT,A. .y enajenación perpe!ua a EL (L.: c .H O ... . , :: ;~ J 
. 1 e 

~fap.el nntarial para: usn .m:lusiun en la .es;ritura púh.Ur.:a - ~in !ien.e-;¡;;·~1-;-¡;m,-a ·;r;;;;:.~~!rc"iii"~S00ZHZ07Ó{.flh: 



, :l. ,' 

"COlvlPRAD'UR'TE'Sfelaerecnóreafaeaó"rñlñíoy'ae·~fosesíOrl'plena que tleñelñf~ 
' ' ' / 1 

ejerce (n) sobre el (los) siguiente (s}'_ in_muéble (s): Predio rural denominado e 

"P~LO~," u?i~.~I~¡~ juri~dicción al ,~ -~n,cipio dt T~rb~na ~olivar: ~ue_se distlr gu9¡ 
por los siguientes lindero,s y medidas por el Por el OESTE entrando, manga de _por¡, 

, 1 ¡ • 1~ ' , ·1 ' 1 l j ' 1 1 ¡I ¡ . ¡ ·; , ¡ 

medio, linda con terrenos de Carjos Julio lilbe y mid~ seiscie~tos cincyenta y och 
,,,. .• ' ./ •' , , ' 1 i '¡l , 

, metros y medio ,658 ½ , por el ESTE entrando, Hnda con terrenos de Jase ,M~,ria Ba 
' • ' ' ' ' t·' ,, \ ' 1 r, ·1. l ,.¡ 1 ' 

. bilonia y Elen~ Muñas' viuda de Florez y mide seisc.ientos noventa y dos m(;3tros li 
, .i:' ,, ' '\ :·J '/,· ' . r i-.~ ',I ;·, _' ' ' i } , ' 1 . ; ' '•.r l,' , , 

neales 692, por, el sur, linda con terrenos de Reina Ido Pájaro y mide ciento treinta 
1 • , :' ·~ ; .· ¡ , , ' , 1 1 1 , '· 1 • , ' 1 ' , , ' '.. • 1 ) ; 1 , .,} l . '. '.1 1 ., , ,; ' 

seis metros y medio 136 ½ y por el NORTE, linda con terrenos de Pedro Hernande 
. ' ,,, .,· • ,,r,_ ,. \ • ,.\ " 

·y Reinaldo Pajaro y mide doscientos metros lineales 200. FOLIO DE MATR'ICU _ 

INMOBILIARIA No.060-192278, --DE LA OFrdNA DE -REGIST~O ·o-~ INSTRÚ · 
1 • ' ,. ' i' ' /• l \· t /J. ' •,'' .. \' •,. ,, ' ,),:.':, '1 .1} .. "•• ' ' 

MENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA' AR!iA: · 10 1/2 HECTAREAS. REFEREN 
,•,:,I 1 ¡, ', , , • i ' / .' ¡ L 1 , i' •¡:),) ,\( ,P, ',, _; I• i' ,: • t,¡~~' :· i , : ', • 

CIA CATASTRAL:000200020108000. A\lALUO . CATASTRAL VIGENTE 
.$1~; .1,78.000.oo,·· 1~rriueble cuyos lindero·s ·y ·~~-~i,~as 'sJ ~ricu~~t~;n con~nidos e~ 

' : ¡' 1, i :, ; 'p ' ' \•••, ' j O ~- '} ,, ; ! 1 _, / ' \ j, ' 1 -', • • •, 1" •j ,, • ' • • L r I' ' 

-~\ ,,,: P~~GRAF~ PRIMERO.- Que ~-º :ob~tantF 1~, c~-~ida y . li,nd_e~~~;' · .1~ _ pres~
1
ntl 

co~~~áv~n,,ta ~e ' h~ce como_ cuer,po . cierto. PA~~~F~, S
1
~~~-~~?-- Qu9, -~_entrj ; 

det ia presente compraventa se incluyen 'todos los aumentos, •'cori·strucciones y mejo , 

rai ~e el '(los) irlmueble (s), así como ·Ios fr~t~~-t~rito natuf ~1~t ~o~o ·~i~ile~ qu,e.
1

e, i 
i '·, '': , , ; , • , , i llt1 , r; •1 ·,' ' : ·•, ·1 , : 1 , .. i,\t i, , .. , . : . f 
(los) inm'uel;>le (s) genere. PARÁGRAFO 'TERCERO.- Que la venta sobre el (los 
' .,¡1·,. i,·1 '\ .1 , f·:.1·•:,'ii .r~·.;.,1,i',',)1\;,~i,';, .'~(~/ ·. '1,_'i, 

.. _inmueble (s) aquí descrito (s) y alinderado (s)', com'prende no sólo lqs bienes su~ 

cep~ibles _,~-e domi'nih partiJu,ar y exc1Lkivo ai1 propi~tar)o ,sin~ t~'mblé~ ei'· de , aqµ~· . · 
'' '\ '' • • ' ,, • ' 1 ' • ' ' • ' "'I l · '), ' ', . ' 1 ' L • l ' 

·llos destinadas a ·su uso y beneficio. ' SEGUNDA. 'TRADICIÓN_: ·aue EL(LOS) V.EN , 
• 1 1 ' ' • l '. ,. l \, '.f! '·· ', 1/ ,' ,1 i .'"'\ i ·, .': 1,' . ' ' \ ,.. ' '''\ ' -.~ .. :, ' \ :1·:.:' 

DÉDOR(ES)/ adquirió.(eron) el derepho de dominio y la posesión que· tieñe(r,11}' . 
.• ,' . ¡ ,, ¡· " " 1 .• 1 . ,, ,•' ' ' { ,· 1 ' . ' , 1 ' ' ', , .... ·~ f 1: ', •''.i/''1 

ejerce(n) sobre :· el(los) inmüeble(sf'o8Jeto del' presen'te ' acto/ por adjudicación e' · 
.s~tesión,' ~-~,él ~et~ ~-~i_mero ~~·esta esc~itur_a,: . , ' .. , . 

1 

.. -,:,. _ 

1 , ,\:t·'. 
. TERCERA.- LIBERTAD Y SANEAMIENTO: Qu~ EL(LOS) VEN'oEDdR(,ES) 1 gará'n 

ti~a(n) ,que el(los) inmueble(s) que se 'transfiere(~) media~teél~Í-~$~nt~/i~ú6íi6o -iris 

trumento se ··encuent~a(n) libre(s) ',: d~ 'e1mbargos, a~tíc1resi;; . e~~~f~a~:'ifidu6iáriqs 

,~ondiciones' ·ri solütotias ':de dominio/ pleito~ pendiéntes, sérvidumbré~. usutructcis ' 

::, ,-tit~1'aciones o ·cualquie'r '·otro gravam~n 'P limitacki'í,. ' ·1guaíinJnie 9~e·\ e1(ios) ¡inniu~ 
' ( ,·,1 ' 

ble(s): se' encu~nt~a(n)'al' día y 'a paz y salvo''én ¡~ fetha por el pag,o 8e los impués 
¡ ,, . J , , / , j ' , ', 1 ' , ' f ~• . 1 ,. , ._¡~I , > ' ,/ , \ 

1- tos, tasas, valorizacio,nes, de' carácter distrital, depa~mentál o n~~1qn,al: ~:1:c:o r , 
~ap.el 11ntaiial par~ 115n J?J<Chtsiun en In escrmirq p~h,lirn - -~~-tip~e cns.to pat'll "r1i u~Mndo 

1 ' ,/ 

.,. 

1 ,. 

·~ 
1,-

. 1 . 'C, 

¡, 

. ', 
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públicos, contribuciones, cuotas de administración ordim~ri~s--y/_o_e_xt-"'_ r~;:dinar~ 

e!c,, que lo(s) afecte(n). No obstante t9do lo' anterior, saldrá al saneamiento en los 

cas9~.~~ ley. ~UARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Que el precio tqtal q~_yenta . 

del(lqs_): i_Qrnueble(s) materia de este contrato corresponde 1a l¡:i suma de CiENTO 
CINCU~NTA Y UN MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL, PESOS MIL. ($ 

• ' q ' • . 

· 151.178.0~0), MONEDA CORRIENTE, que a la fecha presente in~t~umento pú-

blico, EL (~Q$) VEND~DOR (ES), declara(n) recibida a total satisfacdón de m~-.. ,,, ' .,, ' 

nos de LA COMPRADORA. ---------,---:-:-..:..._..---:------,-
" 1 u, 

QUINTA.- .ENTREGA: Que EL(LOS) YENDEDO_R(ES) ~ace(n) ~TTsdé hoy 1~ ent~e-

ga material de el(los) inmueble(s) objeto de la presente compravent~ :~ EL (LpS) 
< .. . , 

COMPRADOR (ES) razón por la cual, para los fines pertinentes declara(n) recibo(s) 
: •I , ' 

el(los) bien(es) a su entera satisfacción, junto con todas las con~tr~'?ctones, anexi-
• • 1 •• r 

dades y-dependencias existentes sin ,limites o reservas. SEXTA- N.o obsta.,nte-la en- . 
' :.· ' -> 

treg~ del(los) inmueble(s), pactada la~ parte~ ren_uncian al ejercici~. de la_ ~ondi_ción 

resolutoria deri_vada de la misma, otorgando este instrumento en . forma firlT)e e 
• ,r _, . • : • i .• ! l :,. 

irresoluble.-SÉPTIMJ\.- GASTOS: Que los_gastos, co_stos e impuestos notari~les 
• • • l J • ', 

que cause esta escritura, serán s;Je cargo _ de _los contratantes po~ partes iguales, 

salvo el impuesto de retenciqn _en la, fuente que de causa,rs~, ,~erá de ,9argo exclu-

sivo de ,EL(LOS) VENDEDOR(ES) Los gastos costos e impuestos por el. r~gistro 
1 ' ' . . ' ' . . 

de la p~esente escritura de venta, e hipoteca, in,cluy~n~o el de benefi~epcia, serán 

de cargo exclusivo de EL {LOS) COMPRADOR (ES).. --------

CLAUSULAESPECIAL: Se deja constanci~ que se indag~ al VEt-:JDED9R, quien 

bajo la. gravedad del juramento manifestó que el inmueble que vende. NO ESTA . . ; ' ; \ 

AF
1
ECTADO A VIVIENDA FAMILIAR. Se indagó al comprador sobre la afectación 

del presente inmueble a_ VIVIENDA FAMILIAR, manifest~nd~ que su estado civil es 

solero, y ~en~r otro inmu~bl~ destin~do -para ello, ,la Notaria en vista de que se .se 

dan los : pres4puestos jprídicos necesarios _p,ara I~-afectación, NO AFECTA el ¡n-

mueble a vivíJhda familiar. . · · 
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OCTAVA: PODER ESPECIAL. LA VENDEDORA, confiere pod~r especial al 

PRADQR, para que corrija cual_quie~ error .que SE! encuentre .~n !a nomenc 

1 matrícula inmobiliariF3, r~fe;renc¡~ . q~tastral, lind~rp~. YJ\ledidas, títulos ante 

tes y cualquier otro aspecto de esta escritura. Este poder se entiende co 1 
lJ 

l~apet notari~l pam ns.o e.~chmiun .en ;;r er-;rriti..mt r,úMi,-11 No fieü;\ :,i,;;fo ~"1"1.·tt~l. i:;:~;;.;ryté14MHzoroMMcfó 
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exclusivamente para ajustar los datos·cieiiñiñúebie· véndido a Ía información que 
se encuentra en los tftulos antecedentes y en la oficina de registro correspondien-. 
te, l 1 

NOVENA. ACEPTACIÓN: FANOR FLOREZ MEZA, mayor(es) ·de edad, ideJtifica:. 

do(s) coh la(s) 1cédulá(s)' de ciudadanía No: 9.260.186, de estado civll casado; do-
miciliad~1(s) ery la óiudad .lci'e Cartagena de 'Indias, actuando en nombre y- teprese~-

tacióh propia; dómícíliada(s) en la ciudad de Cartagena dJ lndi~~. act~~hdo en 

nornbre .. y repr~s,~ntadó~' propia, debidamente fácultado(s) sin 1fr;, ita6i&n o' restñc-

ción al~tjha, en·su condición de EL '(LOS) COMPRADOR (ES).,"ri1~Aifie;ta (n):-
, l ' , ; 1 ' • ' ' 1 ,' ' 1 i/ . ·'·ii ' 

A) Que eh el carácter antes anotado· acepta(n) la presente escritura y !~enta e · 
, ' 1 ' • ¡, , ) ' ' 1 ' ''. • J=·-t.f 1 

hipoteca que por medía de ella se hace. ---------------1 
• ' • ¡ ,. 

' B)' bue ·declara(n) tener recibid~ real y 'materialmente y a entera ~atisfa~~ión 

e'i'bos) ihmueble(s) objeto de compraventa.'-------------¡ 

. C) bue s~rá(n) ~e su 9¡:irgo cüalquier sum'a qué se co,bre en ·~elación, co~tdd~s los 
' • ,' ' '¡', ' 1 • ' ' ( ' 

impuestos que se· autoricen, tasas, ·contribuciones, valorizaciones por beneficio 
/• ., ' . 

'general, local y particular y gravámenes, ae· carácter nacional, departamental o 
~ünicipal ·~ pa1rtir1 de la fecha de fi'rma de 1~'"~resehte ,e~crit~ra. . ' ,, , ' 

D) Que c;:,noce(n), acepta(n) y se obliga(h) 1 a p·~g~r '~ la sus~ri'j:>ción á~ la 'pr~sente 

escritura pública, todos los gastos, costos e 'imp~~stbs n~t~dales y de registro pre-
' • • . ... 1 ' • .'., 'l J ~:·, ...... '~ '1 ,,J j _,_ ,',I \, ' 

vistos a su cargo conforme a la presente compravent~ .. : .' ..... '. ........................ .. . 

OTORGAfvÚENTO Y AUTORIZACIÓN: El pf~~ehte instrunient~. fue" leído, ·apfoba-

do y firmado por todos los cbmparecientes, 'p~r ~llo 'ta' suscrita' notaria' lo autoriza. 

Se advirt¡~ ',~ 11bs 'comparecientes lo 1sig'uiente: A) Que las declaracione~/ -~inlt'id~'~ 

. po,r' ello~1 deben obedecer, a: la verdad.· B) Q1ue'·son respbnsables pen'ai ·/divilmerÍfe 

, en'el evento de tjue se· utilice este instrumento ca~ fin~~ f~a~'d~lentos o' .ileg~les:\'C} 

:Que se a,bstiene de 'da,>fe sobre el quer~i- o fuero int&rno de·'1o·s'1compii~eciente 
' ·¡ J, ,, ' 1 ' • 1 j' ! ' / 1 

·que nb se 1expresó en este instrumento. D) Que el notario solo responde 'de la 're-

·gularidad formal del instrumentó', ya 'que· las afir'macion~s d~ ias partés solo a ellos 
' ' . 

átaiien. E) Que dado que los ·co"rñparecierites hári leído' cuidadosamente esta es-

., critura, los errores de trahscripción·a ~n que en .ella se incurr~n ho' ~on atr'ibufbles . 

al notario, sino ª las partes'.' F) 6ue deben ' presentar esta'·e'scritura p1ara Stf registro 

en la Oficina de Registro correspondiente 'dentro del •término 'perentorio de"dos (2) 
, ,. , ..,: , --:_.,,.,• ¡ \ ,1 J 1 ,' 1, l , _______ , ______ _:e_ __________ -,---~-'------'--::----:-~ 

.¡ta11d rutfatial pn~,u uso euluJ:1iuo en la enn;tur~ pú~li;1:a - No tiene rosto parn el usqario 
' ' ' , ' ' , l , , 

· ( 
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meses contados a partir de la fecha de otorgamiento de este instrumento, y que el 

incump)irniento causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de retar-
do. G.) por último se advirtió a los comparecientes sobre ~I contenido de la ley 258 

del 17 de enero de 1.996, y la nulidad absoluta que sU inobservancia genera en 

s actos jurídicos que la desconozcan. NOTA: los pormenores, linderos y medidas 

e tomaron del título antecedente. Derechos: (RES. 858 DE 2018) $ 
' . ' 

FONDO:$1.08.7.800 . .IVA19%. $230.622 INSERTOS: Los compare-
. . .: '• 

cientes presentan los siguientes comprobante¡:; fiscales en mayor extensión, los 
cuales bajo la gravedad del juramento manifiestan que son auténticos. ALCALDIA 
MUNICIPAL DE TURBANA. SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL. IMPUES-
TO PREDIAL UNIFICADO LEY 44/90. FACTURA PE PAGO. No. 0088. ---------
FECHA DE EMISION: 28/06/2018 IDENTIFICACION DEL PREDIO: RÉFEREN- . 

' 1 

CIA CATASTRAL: 000200020108000 DIRECCION: LOTE EN TURJ3ANA 

= 

. ! 

l 
1 

:VALÚO CATASTRAL VIGENTE:~ ($151.178.000). HOJAS NOTARIALES: 051752261 
051752262,051752261,051752260,051752264:---------------- ! 
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NO FLOREZ MEZA ¡ . ¡ 

Dirección: -¡¡i¿fl,6r"'' • 4· ti/ . ! "' 
Ocupación: ...,.._!,pr e;. I 
Teléfono: GH·.f/11 . J20S"t~ 3' S1- , 2i ¡~ 
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NOTA,R1A PRIMERA O·Ell. CIRCULO 
DE ~ ARTAGE~A , ¡ 

Es fiel '9e ;c1S ~~pi lo 
Es~r;tura P~bllca No. :: ~ti$. = -~b.:J ' 
'tem~cla de slíbn,g,nal. a·11u · 

ho~~s titil~~- fíf Aest•rf~o ' 
C~rtagena_¡,.::U:..::l::::....:.:.:.:Ml\:.:.11~..:;.;;..;.~------'- ff 
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Señora 

···•-· )a; • 

I!) .: 
Notaria Primera del Círculo de Cartagena. 
E. S. D. 

COLOMBA DIAZ TORRES, mayor, plenamente capaz domiciliada en el municipio de 
Turbaha Bolívar, identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en mi propio 
nombre manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y suficiente a la .. ~octora . 
LIESET 'UTRIA PAYARES, abogada en ejercicio, identificada con la cédula de 
ciúdadan,ía número 1.143.360.958 expedida en Cartagena, Y, tarjeta profesional de -
abogado, número 252.733 del Concejq_ Superior de la Judicatura, para que en mi nombre 
y representación trámite ante su 'despacho proceso de sucesión intestada y de mutuo 
acuerdo sobre los bienes de mi finado-.hijo IGNACIO D0MINGO JULIO DIAZ, quien tuvo 
la c_iud.ad -<le yart~gena c.qmo último domicilio y principal lugar de asieñto de sus 
negocios, quien en vida no tbntrajo matrimonio ni procreo descendencia. · 

1 
• 1 

La citada apoéferada queda facultada par~,suscribir escritura de venta o cesi_ón .. ;ae ,los 
derechos ·heá,ndales si a ello hubiere Í~gar, desistir, transigir,· ·-recibir; 'interpo~~r 
recursos, conciliar, y sustituir este apoderamiento. . . -, 

.¡ 

Atentamente, 

~LOM~kr1f~v1e . , J 
e.e No. 23.232.918 ,v <¿::J 

·tr .. ir .~--,w-. 

JJ 

ARES. 
. . . de Cartagena. 

T.P 252.733 del C. S. de la J. 
1 ' 

Ca316565532 
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LA SUSCRITA JUEZA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE , 

TURBANA 
CERTIFICA: 

Que el anterior documento fue presentado' personalmente por la 
' } 

. señorq COLOMBA DIAZ DE · JULIO, identificada con cedula de 
ciudadanla No . 23. 232 . 9-1 8 expedida en Turban a Bolívar . 

I , )1 , 1t 1 1 j ' ' 1 1 
1 

1 

Pftra ~m 1s far 1l;J 1c1 · se 1 ,f im1 a hoy , veintiwno ·, ( ~2'1) de 'febrero de dos mil ·,,, 
! ',,J · di1~cisiete (201 ,7) ' ·1 · ,, 

1 

. \\.· . . - ~- :~ ~¡?_/ ,1~' ~ '. ,,rJ . 
. : ,' .y(A¿_ .. it: ,,I ~ )'ti)) ,,,1 ~ ~. 

' · M LUCIA;BALtESTAS·.,1t au1~._R_o_o _ _ _ 

' ' 

1\1 1 ' 

Ju ezá o·P,ijOMIS.GUO M 
¡Uf\BANA • 89Li 

• \ ,1 
., . 

' NPTARIA PRIM':RA ·O(l CIRC,ULO 1 
,, 

· i,~i 1.,,. ,,, • o~ c~RTA~.ENA ; ,: .· , .. 
La , s~~ta :f¿;;,-hace\ Constar que esta c~r,,ia . , '·· : , '. 
cor!esponde -'~Le · olizada .con . 

• la i;':P. ~o. !;;i r>tb de~~ ...... otorgada 

en~st Hot,arla. O 9 MAYO 2019 . 
' \1 

' ' ' Notaria 
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